
 

 

Panamá, 15 de abril de 2021 

 
Señores  
Bolsa de Valores de Panamá  
Ciudad  
 

Atención: Arturo Gerbaud de la Guardia 

 

Estimados Señores,  

Por medio hacemos conocimiento que EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA S.A. 
realizará una redención anticipada de la totalidad de la Serie B de los Bonos Corporativos 
autorizados mediante resolución SMV No 201-13 de 06 de junio de 2013, los cuales vencen 
el 15 de junio de 2029. Los Bonos serán redimidos por el saldo insoluto a capital mas los 
intereses devengados hasta la fecha en que se haga la redención anticipada. Los bonos Serie 
B serán pagados a los tenedores registrados de acuerdo con los términos y condiciones de los 
Bonos. La redención se llevará a cabo el día 17 de mayo 2021. 

En cumplimiento a lo dispuesto en Capitulo III (descripción de la oferta) Sección A 
(redención Anticipada) del prospecto informativo, las publicaciones del anuncio de 
redención anticipada en dos periódicos de la localidad fueron realizadas a los días: miércoles 
14 y jueves 15 de abril de 2021. 

Adjuntamos copias de dichas publicaciones  

Sin más por el momento, se subscribe,  

 

Atentamente  

 

 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA S.A.  

 

 

___________________________ 

Monique de Roux  

Directora Financiera y Administrativa   










